
ARTÍCULO 339. Modifíquese el artículo 402 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 402. Omisión del agente retenedor o recaudador. El agente retenedor o autorretendor
que no consigne las sumas retenidas o autorretenidas por concepto de retención en la fuente
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha fijada por el Gobierno nacional para la
presentación y pago de la respectiva declaración de retención en la fuente o quien encargado de
recaudar tasas o contribuciones públicas no las consigne dentro del término legal, incurrirá en
prisión de cuarenta (48) a ciento ocho (108) meses y multa equivalente al doble de lo no
consignado sin que supere el equivalente a 1.020.000 UVT.

En la misma sanción incurrirá el responsable del impuesto sobre las ventas o el impuesto
nacional al consumo que, teniendo la obligación legal de hacerlo, no consigne las sumas
recaudadas por dicho concepto, dentro de los dos (2) meses siguiente a la fecha fijada por el
Gobierno nacional para la presentación y pago de la respectiva declaración del impuesto sobre
las ventas.

El agente retenedor o el responsable del impuesto sobre las ventas o el impuesto nacional al
consumo que omita la obligación de cobrar y recaudar estos impuestos, estando obligado a ello,
incurrirá en la misma penal prevista en este artículo.

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones.

PARÁGRAFO. El agente retenedor o autorretenedor, responsable del impuesto a la ventas, el
impuesto nacional al consumo o el recaudador de tasas o contribuciones públicas, que extinga la
obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, según el caso, junto con
sus correspondientes intereses previstos en el Estatuto Tributario, y normas legales respectivas,
se hará beneficiario de resolución inhibitoria, preclusión de investigación o cesación de
procedimiento dentro del proceso penal que se hubiere iniciado por tal motivo, sin perjuicio de
las sanciones administrativas a que haya lugar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del parágrafo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-290-19 de 26 de junio de 2019, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

PARTE XVI.

TRIBUTOS TERRITORIALES.

CAPÍTULO I.

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

ARTÍCULO 340. Modifíquese el artículo 146 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así:

Artículo 146. Liquidación del impuesto sobre vehículos automotores. El impuesto sobre
vehículos automotores podrá ser liquidado anualmente por el respectivo sujeto activo. Cuando el



sujeto pasivo no esté de acuerdo con la información allí consignada deberá presentar declaración
privada y pagar el tributo en los plazos que establezca la entidad territorial.

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el Ministerio de Transporte entregará, en medio
magnético y de manera gratuita, antes del 31 de diciembre de cada año, toda la información del
RUNT a cada Departamento y al Distrito Capital, que permita asegurar la debida liquidación,
recaudo y control del impuesto sobre vehículos automotores.

Para los vehículos que entren en circulación por primera vez será obligatorio presentar la
declaración, la cual será requisito para la inscripción en el registro terrestre automotor.

ARTÍCULO 341. Adiciónese un parágrafo 3o al artículo 141 de la Ley 488 de 1998, el cual
quedará así:

PARÁGRAFO 3o. A partir del registro de la aprehensión, abandono o decomiso de automotores
y maquinaria que sea efectuada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
cualquier autoridad pública competente para ello, en el Registro Único Nacional de Tránsito y
hasta su disposición a través de las modalidades que estén consagradas en la normativa vigente,
no se causarán impuestos ni gravámenes de ninguna clase sobre los mismos.

Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a favor de la
Nación o de las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos
concursales, a partir de la notificación de la providencia o acto administrativo de adjudicación a
la autoridad que administre el Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su disposición a
través de las modalidades previstas en el artículo 840 del Estatuto Tributario.

Para efectos del presente parágrafo, se entenderá por maquinaria aquella capaz de desplazarse,
los remolques y semirremolques, y la maquinaría agrícola, industrial y de construcción
autopropulsada.

CAPÍTULO II.

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

ARTÍCULO 342. BASE GRAVABLE Y TARIFA. El artículo 33 de la Ley 14 de 1983,
compilado en el artículo 196 del Decreto-ley 1333 de 1986, quedará así:

Artículo 196. Base gravable y tarifa. La base gravable del impuesto de industria y comercio
está constituida por la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el
respectivo año gravable, incluidos los ingresos obtenidos por rendimientos financieros,
comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. No
hacen parte de la base gravable los ingresos correspondientes a actividades exentas, excluidas o
no sujetas, así como las devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos
fijos.

Sobre la base gravable definida en este artículo se aplicará la tarifa que determinen los Concejos
Municipales dentro de los siguientes límites:

1. Del dos al siete por mil (2-7 x 1.000) para actividades industriales, y

2. Del dos al diez por mil (2-10 x 1.000) para actividades comerciales y de servicios.



PARÁGRAFO 1o. Las Agencias de Publicidad, Administradoras y Corredoras de Bienes
Inmuebles y Corredores de Seguros, pagarán el Impuesto de que trata este artículo sobre los
ingresos brutos entendiendo como tales el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos
propios percibidos para sí.

PARÁGRAFO 2o. Seguirá vigente la base gravable especial definida para los distribuidores de
derivados del petróleo y demás combustibles, del artículo 67 de la Ley 383 de 1997, así como las
demás disposiciones legales que establezcan bases gravables especiales y tarifas para el impuesto
de industria y comercio, entendiendo que los ingresos de dicha base corresponden al total de
ingresos gravables en el respectivo periodo gravable. Así mismo seguirán vigentes las
disposiciones especiales para el Distrito Capital establecidas en el Decreto-ley 1421 de 1993.

PARÁGRAFO 3o. Las reglas previstas en el artículo 28 del Estatuto Tributario se aplicarán en lo
pertinente para efectos de determinar los ingresos del impuesto de industria y comercio.

ARTÍCULO 343. TERRITORIALIDAD DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.
El impuesto de industria y comercio se causa a favor del municipio en el cual se realice la
actividad gravada, bajo las siguientes reglas:

Se mantienen las reglas especiales de causación para el sector financiero señaladas en el artículo
211 del Decreto-ley 1333 de 1986 y de servicios públicos domiciliarios previstas en la Ley 383
de 1997.

1. En la actividad industrial se mantiene la regla prevista en el artículo 77 de la Ley 49 de 1990 y
se entiende que la comercialización de productos por él elaborados es la culminación de su
actividad industrial y por tanto no causa el impuesto como actividad comercial en cabeza del
mismo.

2. En la actividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Si la actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto al público o en puntos de
venta, se entenderá realizada en el municipio en donde estos se encuentren;

b) Si la actividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de comercio ni
puntos de venta, la actividad se entenderá realizada en el municipio en donde se perfecciona la
venta. Por tanto, el impuesto se causa en la jurisdicción del municipio en donde se convienen el
precio y la cosa vendida;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-056-19 de 13 de febrero de 2019, Magistrada Ponente Dra. Gloria
Stella Ortiz Delgado.

c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, tele ventas y
ventas electrónicas se entenderán gravadas en el municipio que corresponda al lugar de despacho
de la mercancía;



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-056-19 de 13 de febrero de 2019, Magistrada Ponente Dra. Gloria
Stella Ortiz Delgado.

d) En la actividad de inversionistas, los ingresos se entienden gravados en el municipio o distrito
donde se encuentra ubicada la sede de la sociedad donde se poseen las inversiones.

3. En la actividad de servicios, el ingreso se entenderá percibido en el lugar donde se ejecute la
prestación del mismo, salvo en los siguientes casos:

a) En la actividad de transporte el ingreso se entenderá percibido en el municipio o distrito desde
donde se despacha el bien, mercancía o persona;

b) En los servicios de televisión e Internet por suscripción y telefonía fija, el ingreso se entiende
percibido en el municipio en el que se encuentre el suscriptor del servicio, según el lugar
informado en el respectivo contrato;

c) En el servicio de telefonía móvil, navegación móvil y servicio de datos, el ingreso se entiende
percibido en el domicilio principal del usuario que registre al momento de la suscripción del
contrato o en el documento de actualización. Las empresas de telefonía móvil deberán llevar un
registro de ingresos discriminados por cada municipio o distrito, conforme la regla aquí
establecida. El valor de ingresos cuya jurisdicción no pueda establecerse se distribuirá
proporcionalmente en el total de municipios según su participación en los ingresos ya
distribuidos. Lo previsto en este literal entrará en vigencia a partir del 1o de enero de 2018.

En las actividades desarrolladas a través de patrimonios autónomos el impuesto se causa a favor
del municipio donde se realicen, sobre la base gravable general y a la tarifa de la actividad
ejercida.

ARTÍCULO 344. DECLARACIÓN Y PAGO NACIONAL. <Artículo modificado por el
artículo 69 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las administraciones
departamentales, municipales y distritales deberán adoptar y exigir a los contribuyentes presentar
la declaración del Impuesto de Industria y Comercio en el formulario único nacional diseñado
por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que los municipios o distritos establezcan mecanismos de retención en la fuente
del impuesto de industria y comercio, tales formularios serán adaptados a partir del formulario
único nacional por cada entidad.

Para efectos de la presentación de la declaración y el pago, los municipios y distritos podrán
suscribir convenios con las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de
Colombia, con cobertura nacional, de tal forma que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus
obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país, y a través de medios electrónicos de pago,
sin perjuicio de remitir la constancia de declaración y pago a la entidad territorial sujeto activo
del tributo. La declaración se entenderá presentada en la fecha de pago siempre y cuando, el pago
se haya realizado dentro del término establecido, y se remita dentro de los 15 días hábiles



siguientes a dicha fecha.

Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán permitir a los
contribuyentes del impuesto de industria y comercio y de los demás tributos por ellas
administrados, el cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país,
incluyendo la utilización de medios electrónicos.

Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán armonizar la
clasificación de actividades económicas de sus registros de información tributaria (RIT) y de las
tarifas del impuesto de industria y comercio a la Clasificación de Actividades Económicas que
adopte o que se encuentra vigente por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) para efectos del control y determinación de los impuestos y demás obligaciones
tributarias.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en relación con las declaraciones
que deban presentarse a partir de la vigencia 2020.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 344. Los contribuyentes deberán presentar la declaración del impuesto de
Industria y Comercio en el formulario único nacional diseñado por la Dirección General de
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que los municipios o distritos establezcan mecanismos de retención en la
fuente del impuesto de industria y comercio, tales formularios serán definidos por cada
entidad.

Para efectos de la presentación de la declaración y el pago, los municipios y distritos podrán
suscribir convenios con las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia
Financiera, con cobertura nacional, de tal forma

que los sujetos pasivos puedan cumplir con sus obligaciones tributarias desde cualquier lugar
del país, y a través de medios electrónicos de pago, sin perjuicio de remitir la constancia de
declaración y pago a la entidad territorial sujeto activo del tributo. La declaración se
entenderá presentada en la fecha de pago siempre y cuando se remita dentro de los 15 días
hábiles siguientes a dicha fecha.

Las administraciones departamentales, municipales y distritales deberán permitir a los
contribuyentes del impuesto de industria y comercio y de los demás tributos por ellas
administrados, el cumplimiento de las obligaciones tributarias desde cualquier lugar del país,



incluyendo la utilización de medios electrónicos.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará en relación con las
declaraciones que deban presentarse a partir de la vigencia 2018.

ARTÍCULO 345. DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD DE SERVICIOS GRAVADOS CON
EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. El artículo 36 de la Ley 14 de 1983,
compilado en el artículo 199 del Decreto-ley 1333 de 1986, quedará así:

Artículo 199. Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o trabajos ejecutados
por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien
los contrata, que genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la
obligación de hacer sin, importar que en ellos predomine el factor material o intelectual.

ARTÍCULO 346. SISTEMA PREFERENCIAL DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO. Los concejos municipales y distritales podrán establecer, para sus pequeños
contribuyentes, un sistema preferencial del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y
otros impuestos o sobretasas complementarios a este, en el que se liquide el valor total por estos
conceptos en UVT, con base en factores tales como promedios por actividad, sectores, área del
establecimiento comercial, consumo de energía y otros factores objetivos indicativos del nivel de
ingresos de la actividad económica desarrollada por el contribuyente.

Para estos efectos se entiende que son pequeños contribuyentes quienes cumplan con la totalidad
de los requisitos para pertenecer al régimen simplificado del impuesto sobre las ventas, sin
perjuicio de que los municipios y distritos establezcan menores parámetros de ingresos.

Los municipios y distritos podrán facturar el valor del impuesto determinado por el sistema
preferencial y establecer periodos de pago que faciliten su recaudo.

CAPÍTULO III.

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO.

ARTÍCULO 347. TARIFAS. Modifíquese el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, así:

Artículo 211. Tarifas del componente específico del impuesto al consumo de cigarrillos y
tabaco elaborado. A partir del año 2017, las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y
tabaco elaborado serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, $1.400 en 2017 y $2.100 en 2018 por cada
cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chimú será de $90 en 2017 y $167 en 2018.

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2019, en un porcentaje
equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor certificado por el DANE más
cuatro puntos. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
certificará y publicará antes del 1o de enero de cada año las tarifas actualizadas.

PARÁGRAFO. Los ingresos adicionales recaudados por efecto del aumento de la tarifa del



impuesto al consumo de cigarrillos serán destinados a financiar el aseguramiento en salud.

ARTÍCULO 348. Modifíquese el artículo 6o de la Ley 1393 de 2010, así:

Artículo 6o. Componente ad valórem del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco
elaborado. El impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado se adiciona con un
componente ad valórem equivalente al 10% de la base gravable, que será el precio de venta al
público efectivamente cobrado en los canales de distribución clasificados por el DANE como
grandes almacenes e hipermercados minoristas, certificado por el DANE, según reglamentación
del Gobierno nacional, actualizado en todos sus componentes en un porcentaje equivalente al del
crecimiento del índice de precios al consumidor.

Este componente ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte (20) unidades o
proporcionalmente a su contenido, por los responsables del impuesto en la respectiva declaración
y se regirá por las normas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.

PARÁGRAFO 1o. Para la picadura, rapé y chimú, el ad valórem del 10% se liquidará sobre el
valor del impuesto al consumo específico de este producto, al que se refiere el artículo 211 de la
Ley 223 de 1995.

PARÁGRAFO 2o. El componente ad valórem también se causará en relación con los productos
nacionales que ingresen al departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina.

PARÁGRAFO 3o. La participación del Distrito Capital del impuesto al consumo de cigarrillos y
tabaco elaborado a que se refiere el artículo 212 de la Ley 223 de 1995, también será aplicable en
relación con el componente ad valórem que se regula en este artículo.

PARÁGRAFO 4o. La destinación de este componente ad valórem será la prevista en el artículo
7o de la Ley 1393 de 2010.

CAPÍTULO IV.

IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO.

ARTÍCULO 349. ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Los municipios y
distritos podrán, a través de los concejos municipales y distritales, adoptar el impuesto de
alumbrado público. En los casos de predios que no sean usuarios del servicio domiciliario de
energía eléctrica, los concejos municipales y distritales podrán definir el cobro del impuesto de
alumbrado público a través de una sobretasa del impuesto predial.

El hecho generador del impuesto de alumbrado público es el beneficio por la prestación del
servicio de alumbrado público. Los sujetos pasivos, la base gravable y las tarifas serán
establecidos por los concejos municipales y distritales.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'el beneficio por'
por ineptitud de la demanda,  mediante Sentencia C-055-19 de 13 de febrero de 2019,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo, por la vulneración del artículo 338 de la
Carta.

Los demás componentes del impuesto de Alumbrado Público guardarán principio de
consecutividad con el hecho generador definido en el presente artículo. Lo anterior bajo los
principios de progresividad, equidad y eficiencia.

PARÁGRAFO 1o. Los municipios y distritos podrán optar, en lugar de lo establecido en el
presente artículo, por establecer, con destino al servicio de alumbrado público, una sobretasa que
no podrá ser superior al 1 por mil sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para liquidar el
impuesto predial.

Esta sobretasa podrá recaudarse junto con el impuesto predial unificado para lo cual las
administraciones tributarias territoriales tendrán todas las facultades de fiscalización, para su
control, y cobro.

PARÁGRAFO 2o. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el
Gobierno nacional reglamentará los criterios técnicos que deben ser tenidos en cuenta en la
determinación del impuesto, con el fin de evitar abusos en su cobro, sin perjuicio de la
autonomía y las competencias de los entes territoriales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-130-18, mediante
Sentencia C-055-19 de 13 de febrero de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares
Cantillo. Y se inhibe sobre este parágrafo en relación con el cargo por por la vulneración al
artículo 1º Superior.

- Aparte subrayado “en la determinación del impuesto”  declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-130-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado
Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

ARTÍCULO 350. DESTINACIÓN. El impuesto de alumbrado público como actividad
inherente al servicio de energía eléctrica se destina exclusivamente a la prestación, mejora,
modernización y ampliación de la prestación del servicio de alumbrado público, incluyendo
suministro, administración, operación, mantenimiento, expansión y desarrollo tecnológico
asociado.

PARÁGRAFO. Las Entidades Territoriales en virtud de su autonomía, podrán complementar la
destinación del impuesto a la actividad de iluminación ornamental y navideña en los espacios
públicos.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-130-18 en relación
con la expresión 'exclusivamente', mediante Sentencia C-055-19 de 13 de febrero de 2019,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Se inhibe de fallar en relación con la
expresión 'exclusivamente', por la vulneración del artículo 352 Superior.

- Apartes subrayados 'exclusivamente' y 'a la actividad de iluminación ornamental y navideña
en los espacios públicos'  declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-130-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado
Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas.

ARTÍCULO 351. LÍMITE DEL IMPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE ALUMBRADO
PÚBLICO. En la determinación del valor del impuesto a recaudar, los municipios y distritos
deberán considerar como criterio de referencia el valor total de los costos estimados de
prestación en cada componente de servicio. Los Municipios y Distritos deberán realizar un
estudio técnico de referencia de determinación de costos de la prestación del servicio de
alumbrado público, de conformidad con la metodología para la determinación de costos
establecida por el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que delegue el Ministerio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-130-18, mediante
Sentencia C-055-19 de 13 de febrero de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares
Cantillo. Se inhibe sobre este artículo en relación con el cargo por por la vulneración al
artículo 1º Superior.

- Aparte subrayado 'de conformidad con la metodología para la determinación de costos
establecida por el Ministerio de Minas y Energía, o la entidad que delegue el Ministerio'
 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-130-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. José Fernando
Reyes Cuartas.

ARTÍCULO 352. RECAUDO Y FACTURACIÓN. El recaudo del impuesto de alumbrado
público lo hará el Municipio o Distrito o Comercializador de energía y podrá realizarse mediante
las facturas de servicios públicos domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía
podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto, dentro de la factura de energía y
transferirán el recurso al prestador correspondiente, autorizado por el Municipio o Distrito,
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. Durante este lapso de tiempo,
se pronunciará la interventoría a cargo del Municipio o Distrito, o la entidad municipal o Distrital
a fin del sector, sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la
prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen sancionatorio aplicable
para la evasión de los contribuyentes. El servicio o actividad de facturación y recaudo del
impuesto no tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-132-20 según Comunicado de Prensa de 29 de abril de 2020,
Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar respecto de los cargos relacionados
con la vulneración del preámbulo y de los artículos 333 (en lo relativo a la libre competencia
económica), 365 y 367 de la Constitución sobre la expresión “Las empresas
comercializadoras de energía podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto” por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-018-19 de 23 de enero de 2019, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. Estarse a lo resuelto en la C-088-18, en lo que
respecta al cargo relacionado con la violación del artículo 333 de la Constitución, referente al
supuesto desconocimiento de la libertad económica o de empresa.

- Apartes subrayados  “o Comercializador de energía” y “el servicio o actividad de
facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste”
declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-088-18 de 19 de septiembre de 2018, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo
Rivera.

ARTÍCULO 353. TRANSICIÓN. Los acuerdos que se adecuen a lo previsto en la presente
ley mantendrán su vigencia, salvo aquellos que deben ser modificados, lo que deberá surtirse en
un término máximo de un año.

CAPÍTULO V.

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO TERRITORIAL.

ARTÍCULO 354. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, modificado por el
artículo 58 de la Ley 1430 de 2010, el cual quedará así:

Artículo 69. Determinación oficial de los tributos territoriales por el sistema de facturación.
Sin perjuicio de la utilización del sistema de declaración, para la determinación oficial del
impuesto predial unificado, del impuesto sobre vehículos automotores y el de circulación y
tránsito, las entidades territoriales podrán establecer sistemas de facturación que constituyan
determinación oficial del tributo y presten mérito ejecutivo.

Este acto de liquidación deberá contener la correcta identificación del sujeto pasivo y del bien
objeto del impuesto (predio o vehículo), así como los conceptos que permiten calcular el monto
de la obligación. La administración tributaria deberá dejar constancia de la respectiva
notificación.

Previamente a la notificación de las facturas la administración tributaria deberá difundir
ampliamente la forma en la que los ciudadanos podrán acceder a las mismas.

La notificación de la factura se realizará mediante inserción en la página web de la Entidad y,
simultáneamente, con la publicación en medios físicos en el registro, cartelera o lugar visible de
la entidad territorial competente para la Administración del Tributo territorial. El envío que del
acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación adicional sin que la



omisión de esta formalidad invalide la notificación efectuada.

En los casos en que el contribuyente no esté de acuerdo con la factura expedida por la
Administración Tributaria, estará obligado a declarar y pagar el tributo conforme al sistema de
declaración dentro de los plazos establecidos, caso en el cual la factura perderá fuerza ejecutoria
y contra la misma no procederá recurso alguno. En los casos en que el contribuyente opte por el
sistema declarativo, la factura expedida no producirá efecto legal alguno.

En aquellos municipios o distritos en los que no exista el sistema autodeclarativo para el
correspondiente impuesto, el contribuyente podrá interponer el recurso de reconsideración dentro
de los dos meses siguientes a la fecha de notificación de la factura.

El sistema de facturación podrá también ser usado en el sistema preferencial del impuesto de
industria y comercio.

ARTÍCULO 355. SANEAMIENTO CONTABLE. <Nota del Editor: El plazo establecido en
este artículo ya concluyó> Las entidades territoriales deberán adelantar el proceso de depuración
contable a que se refiere el artículo 59 de la Ley 1739 de 2014, modificado por el artículo 261 de
la Ley 1753 de 2015. El término para adelantar dicho proceso será de dos (2) años contados a
partir de la vigencia de la presente ley. El cumplimiento de esta obligación deberá ser verificado
por las contralorías territoriales.

ARTÍCULO 356. CONDICIÓN ESPECIAL DE PAGO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-060-18 de 7 de junio de 2018, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'territorial'  por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-676-17 de 15 de noviembre de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 356. Dentro de los diez (10) meses siguientes a la entrada en vigencia de la
presente ley, los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y
contribuciones territoriales, quienes hayan sido objeto de sanciones tributarias, que sean
administradas por las entidades con facultades para recaudar rentas, tasas, contribuciones o
sanciones del nivel territorial, que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a
los períodos gravables o años 2014 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, únicamente en
relación con las obligaciones causadas durante dichos períodos gravables o años, la siguiente
condición especial de pago:

1. Si se produce el pago total de la obligación principal hasta el 31 de mayo de 2017, los
intereses y las sanciones actualizadas se reducirán en un sesenta por ciento (60%).



2. Si se produce el pago total de la obligación principal después del 31 de mayo y hasta la
vigencia de la condición especial de pago, los intereses y las sanciones actualizadas se
reducirán en un cuarenta por ciento (40%).

Cuando se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual se imponga sanción
dineraria de carácter tributario, la presente condición especial de pago aplicará respecto de las
obligaciones o sanciones exigibles desde el año 2014 o anteriores, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:

1. Si se produce el pago de la sanción hasta el 31 de mayo de 2017, la sanción actualizada se
reducirá en el cuarenta por ciento (40%), debiendo pagar el sesenta por ciento (60%) restante
de la sanción actualizada.

2. Si se produce el pago de la sanción después del 31 de mayo de 2017 y hasta la vigencia de
la condición especial de pago, la sanción actualizada se reducirá en el veinte por ciento
(20%), debiendo pagar el ochenta por ciento (80%) de la misma.

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo únicamente será aplicable en relación con
impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial.

Si pasados cuatro meses de la entrada en vigencia de la presente ley, las asambleas
departamentales o los concejos municipales no han implementado la figura aquí prevista,
podrán los gobernadores o alcaldes de la respectiva entidad territorial adoptar el
procedimiento establecido en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. A los agentes de retención en la fuente por los años 2014 y anteriores que
se acojan a lo dispuesto en este artículo, se les extinguirá la acción penal, para lo cual
deberán acreditar ante la autoridad judicial competente el pago a que se refiere la presente
disposición.

PARÁGRAFO 3o. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los
deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley
1066 de 2006, el artículo 1o de la Ley 1175 de 2007, el artículo 48 de la Ley 1430 de 2010,
los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 55, 56 y 57 de la Ley
1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en mora por las
obligaciones contenidas en los mismos, o con fundamento en los acuerdos municipales,
ordenanzas departamentales o decretos municipales o departamentales a través de los cuales
se acogieron estas figuras de ser el caso.

PARÁGRAFO 4o. Lo dispuesto en el anterior parágrafo no se aplicará a los sujetos pasivos,
contribuyentes, responsables y agentes de retención que a la entrada en vigencia de la
presente ley, hubieren sido admitidos en procesos de reorganización empresarial o en
procesos de liquidación judicial de conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006,
ni a los demás sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención que a la
fecha de entrada en vigencia de esta ley, hubieran sido admitidos en los procesos de
reestructuración regulados por la Ley 550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios
de Desempeño.

PARÁGRAFO 5o. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los
contribuyentes que se encuentren en liquidación forzosa administrativa ante una
Superintendencia, o en liquidación judicial los cuales podrán acogerse a esta facilidad por el



término que dure la liquidación.

ARTÍCULO 357. EMBARGOS. En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero
correspondientes a recaudos tributarios o de otra naturaleza que se hagan a favor de los
departamentos, antes de que estos hayan sido formalmente declarados y pagados por el sujeto
pasivo correspondiente.

En el caso de las acreencias por concepto de cuotas partes pensionales, se entenderá que la fuente
de financiación inicial es el saldo disponible en la cuenta del Fondo Nacional de Pensiones de las
Entidades Territoriales (Fonpet). Las entidades acreedoras de este tipo de obligaciones, incluidas
las sociedades fiduciarias o cualquier otra entidad que administre cuotas partes pensionales en
nombre de entidades de orden nacional, deberán solicitar por escrito dirigido ante al Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, la reserva de los recursos de la cuenta del Fonpet de la entidad
territorial.

Para efectos del inciso anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público ordenará la reserva
de los recursos identificándolos de forma separada en el estado de cuenta de la entidad territorial
y estos no harán parte de la base para el cálculo del saldo disponible para efectos del modelo
financiero ni para desahorros. Una vez esté constituida e identificada la reserva, la entidad
territorial podrá solicitar la compensación y/o pago de la obligación por concepto de cuotas
partes pensionales.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso se podrá compensar y/o pagar con cargo a los recursos del
Fonpet cuotas partes prescritas, honorarios de abogados, cuotas litis o gastos de cobranza de
cualquier naturaleza o definición, o intereses moratorios liquidados.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá mediante resolución
diseñar el procedimiento que corresponda para la constitución de la reserva, la identificación de
las cuentas o el que sea necesario para efectos del inciso anterior.

Concordancias

Resolución MINHACIENDA 4018 de 2017

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las entidades acreedoras que actualmente tengan
procedimientos de cobro coactivo vigentes contra entidades territoriales por concepto de cuotas
partes pensionales, podrán solicitar el pago de la obligación mediante el procedimiento previsto
en esta disposición, siempre y cuando certifiquen que no han expedido medidas cautelares para
obtener el pago de la obligación que solicita.

ARTÍCULO 358. FACULTAD PARA INMOVILIZAR VEHÍCULOS. El jefe de rentas o
director de impuestos departamental podrá solicitar al organismo de transito correspondiente,
mediante acto administrativo motivado, que se ordene la inmovilización del vehículo automotor
o motocicleta que tengan deudas ejecutables pendientes de pago por concepto del impuesto de
vehículos automotores por dos o más periodos gravables.

Para efectos de la inmovilización se aplicarán los términos del artículo 125 de la Ley 769 de
2002 o las normas que la adicionen o modifiquen.

PARTE XVII.



DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 359. OPERACIONES DEL TESORO NACIONAL. Estarán exentas de toda
clase de impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes de carácter nacional, las operaciones
necesarias para el manejo de los excedentes de liquidez en moneda nacional o extranjera que
realice el Tesoro Nacional y los contratos mediante los cuales se ejecuten estas.

ARTÍCULO 360. COMISIÓN ACCIDENTAL DE COMPILACIÓN Y ORGANIZACIÓN
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO. Créese una Comisión accidental de compilación y
organización, cuya función será revisar el régimen tributario con el único propósito de presentar
una propuesta normativa para unificar en un único cuerpo, organizado, razonable y sistemático,
la normativa tributaria colombiana vigente.

ARTÍCULO 361. COMISIÓN DE ESTUDIO DEL GASTO PÚBLICO Y DE LA
INVERSIÓN EN COLOMBIA. Créese una Comisión de Expertos ad honórem para el estudio
integral del gasto público y de la inversión pública en Colombia, que revisará, entre otros, los
programas de subsidios y de asistencia pública, los criterios de priorización de la inversión, las
inflexibilidades presupuestales, las rentas de destinación específica y los efectos sobre la equidad
y la eficiencia de las decisiones de gasto, con el objeto de proponer reformas orientadas a
fortalecer la equidad, la inclusión productiva, la formalización y la convergencia del desarrollo
entre zonas urbanas y rurales, la redistribución del ingreso, la eficiencia de la gestión pública y el
fortalecimiento del Estado.

Algunas de las actividades que realizará esta Comisión incluirán el análisis de impacto del gasto
público en los indicadores sociales y en la disminución de brechas de inequidad en las diferentes
regiones del país. Así mismo, la adopción de mecanismos para la priorización del gasto según su
efectividad, la recomendación de procesos de coordinación para la gestión eficiente del gasto
evitando duplicidad y optimizando la contratación a través de la estandarización de estructuras de
costos de los servicios sociales y demás suministros que requiere de manera recurrente el Estado.

Para estos efectos, la Comisión podrá estudiar materias y realizar propuestas diferentes a las
estrictamente relacionadas con el gasto público, y convocar expertos de dichas materias, en
calidad de invitados.

La Comisión se conformará a más tardar, dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en
vigencia de la presente ley, será presidida por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su
delegado y deberá entregar sus propuestas en los diez (10) meses contados a partir de su
conformación.

El Gobierno nacional determinará la composición y funcionamiento de dicha Comisión, la cual
se dictará su propio reglamento.

ARTÍCULO 362. Modifíquense los artículos 17, 18, 19, 20 y 22 de la Ley 1743 de 2014, los
cuales quedarán así:

Artículo 17. Sujeto activo. La Contribución Especial Arbitral se causa a favor del Consejo
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus



veces, con destino a la financiación del Sector Justicia y de la Rama Judicial.

Artículo 18. Sujeto pasivo. La Contribución Especial Arbitral está a cargo de los Centros de
Arbitraje, los árbitros y los secretarios.

Artículo 19. Hecho generador. La Contribución Especial Arbitral para los Centros de Arbitraje
se genera cuando les sean pagados los gastos fijados en cada proceso y para los árbitros y
secretarios cuando se profiera el laudo que ponga fin al proceso.

Artículo 20. Base gravable. Para los Centros de Arbitraje la base gravable de la Contribución
Especial Arbitral será el monto de lo recibido por los Centros de Arbitraje por concepto de gastos
de funcionamiento del tribunal arbitral respectivo. Para los árbitros y secretarios será el monto de
los honorarios efectivamente recibidos. Para los tribunales arbitrales ad hoc la base gravable
estará compuesta por el monto recaudado por concepto de gastos de funcionamiento y honorarios
percibidos.

Artículo 22. Liquidación y pago. El Centro de Arbitraje deberá pagar la contribución dentro del
mes siguiente en que le hayan sido pagados los gastos de funcionamiento del Tribunal
respectivo, mediante consignación realizada a favor del Consejo Superior de la Judicatura,
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces.

El presidente del tribunal arbitral descontará del pago del saldo final de los honorarios, el dos por
ciento (2%) del valor total pagado a cada árbitro y al secretario, y la suma que resulte la
consignará inmediatamente a la orden del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización,
Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia.

ARTÍCULO 363. Modifíquese el artículo 135 de la Ley 6ª de 1992 el cual quedará así:

Artículo 135. Aporte especial para la administración de justicia. En desarrollo del artículo
131 de la Constitución Política, créase un aporte especial para la administración de justicia, que
será equivalente al 12,5% de los ingresos brutos obtenidos por las notarías por concepto de todos
los ingresos notariales. Este gravamen no se aplicará a las notarías que de conformidad con lo
establecido en la Ley 29 de 1973 y en los Decretos 1672 de 1997, 697 de 1999 y 1890 de 1999
reciben el subsidio a los notarios de insuficientes ingresos.

El Gobierno nacional, mediante reglamento fijará los mecanismos de control para garantizar el
pago de dicho aporte, así como la forma y los plazos para su cancelación.

PARÁGRAFO 1o. En ningún caso podrán trasladarse estos aportes a los usuarios del servicio
notarial.

PARÁGRAFO 2o. Estos recursos se destinarán a la financiación del Sector Justicia y de la Rama
Judicial.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para el periodo gravable 2017, la tarifa del aporte especial será
del doce por ciento (12%).

ARTÍCULO 364. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LAUDOS ARBITRALES DE
CONTENIDO ECONÓMICO. <Artículo INEXEQUIBLE>



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-084-
19 de 27 de febrero de 2019, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado
Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Concordancias

Decreto 1482 de 2018; (D1069015, Art. 2.2.3.14.1.3 Num. 5o.)  

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 364. Créase la contribución especial para laudos arbitrales de contenido
económico a cargo de la persona natural o jurídica o el patrimonio autónomo a cuyo favor se
ordene el pago de valor superior a setenta y tres (73) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. Estos recursos se destinarán a la financiación del Sector Justicia y de la Rama
Judicial.

Serán sujetos activos de la contribución especial el Consejo Superior de la Judicatura,
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo
para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia.

La contribución especial se causa cuando se haga el pago voluntario o por ejecución forzosa
del correspondiente laudo.

La base gravable de la contribución especial será el valor total de los pagos ordenados en el
correspondiente laudo, providencia o sentencia condenatoria. La tarifa será el dos por ciento
(2%). En todo caso, el valor a pagar por concepto del impuesto no podrá exceder de mil
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El pagador o tesorero de la entidad pública o particular deberá retener la contribución al
momento de efectuar el pago del monto ordenado en el laudo y lo consignará dentro de los
tres (3) meses siguientes a la fecha del pago, a favor del Consejo Superior de la Judicatura,
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura al momento de elaborar el proyecto de
presupuesto anual consultará previamente a las Salas de Gobierno de la Corte Constitucional,
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado a fin de asignar las partidas
recaudadas por esta contribución de acuerdo con las necesidades de las jurisdicciones que
ellas representan.

ARTÍCULO 365. INCENTIVO A LAS INVERSIONES EN HIDROCARBUROS Y
MINERÍA. Como incentivo al incremento de las inversiones en exploración de hidrocarburos y
minería el Gobierno nacional podrá otorgar, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley,
un Certificado de Reembolso Tributario (CERT) a los contribuyentes que incrementen dichas



inversiones, el cual corresponderá a un porcentaje del valor del incremento. El valor del CERT
constituirá un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional para quien lo percibe o
adquiere y podrá ser utilizado para el pago de impuestos de carácter nacional administrados por
DIAN.

Las inversiones en el sector de hidrocarburos que darán lugar al otorgamiento del CERT serán
exclusivamente aquellas que tengan por objeto el descubrimiento de nuevas reservas de
hidrocarburos, la adición de reservas probadas o la incorporación de nuevas reservas
recuperables, ya sea mediante actividades de exploración o mediante actividades dirigidas al
aumento del factor de recobro en proyectos de cuencas en tierra firme, incluidas en este último
caso las respectivas pruebas piloto.

En el sector de minería, las inversiones que podrán acceder al incentivo son las que tienen como
objeto mantener o incrementar la producción de los proyectos actuales, acelerar los proyectos que
están en transición (de construcción y montaje a explotación) e incrementar los proyectos de
exploración minera. Los titulares de los derechos de exploración de minerales deberán suscribir
acuerdos de inversión con la Agencia Nacional Minera, de acuerdo con la reglamentación que
para el efecto expida el Gobierno nacional.

Los beneficiarios del presente incentivo, independientemente de que realicen las inversiones
directamente o a través de un operador, serán los titulares de los contratos de exploración de
hidrocarburos o quienes mediante un acuerdo de participación o explotación privada usufructúen
los derechos emanados de tales contratos. El beneficiario directo del incentivo deberá demostrar
su participación efectiva en las inversiones a través del operador del contrato, en caso que este se
encuentre determinado, de acuerdo con la reglamentación que el Gobierno nacional expida.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional reglamentará el presente incentivo teniendo en cuenta
entre otros, los siguientes criterios: (i) niveles de precios internacionales de referencia, (ii)
niveles de inversiones, y (iii) metas de reservas y producción.

PARÁGRAFO 2o. El certificado será libremente negociable en el mercado de valores
secundario, divisible y su redención sólo podrá realizarse a los dos años contados a partir de
dicha fecha.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado parcial y transitoriamente por el artículo 9 del Decreto Legislativo 798
de 2020, 'por el cual se adoptan medidas para el sector minero-energético en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ordenada mediante Decreto 637 del 6
de mayo de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

'ARTÍCULO 9o. CONTINUIDAD DE LAS INVERSIONES EN HIDROCARBUROS Y
MINERÍA. Para incentivar la ejecución de inversiones en los sectores de hidrocarburos y
minería en el corto plazo, el mecanismo del Certificado de Reembolso Tributario (CERT)
contemplado en el artículo 365 de la Ley 1819 de 2016 podrá ser aplicado transitoriamente a
inversiones que sean realizadas a partir de la entrada en vigencia de este decreto y hasta el 31
de diciembre de 2021, de acuerdo con el cupo establecido por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

Las inversiones en el sector de hidrocarburos que podrán dar lugar al otorgamiento del CERT
serán las realizadas en proyectos de exploración y producción con el fin de: (i) preservar los
niveles de producción y de actividades de la industria, a través del cumplimiento de los
compromisos contractuales, de actividades de producción incremental y del desarrollo de
infraestructura, (ii) proteger el desarrollo de las reservas probadas, que podrían estar en riesgo
por los efectos de la caída de los precios internacionales del crudo y el desplazamiento de la
actividad y la demanda ocasionada por la pandemia COVID-19, o (iii) promover las
actividades exploratorias que incrementen las reservas probadas y probables.

En el sector de minería, las inversiones que podrán acceder al incentivo son las que tienen
como objeto mantener o incrementar la producción de los proyectos actuales, acelerar los
proyectos que están en transición (de construcción y montaje a explotación) e incrementar los
proyectos de exploración minera.

PARÁGRAFO. Los ministerios de Minas y Energía y Hacienda y Crédito Público, a través
de resolución conjunta, implementarán lo relacionado con este artículo, teniendo en cuenta,
entre otros criterios, las condiciones de mercado de cada subsector, los precios de referencia
de cada producto, el impacto de las inversiones en producción y reservas, y las actividades e
inversiones que pueden ser objeto del beneficio previsto en este artículo.'.  

Concordancias

Decreto Legislativo 798 de 2020; Art. 9

ARTÍCULO 366. SERVICIOS DE ACREDITACIÓN Y AUTORIZACIÓN PRESTADOS
POR EL IDEAM. El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam)
cobrará los servicios de Acreditación y Autorización.

Los valores por concepto de cobro de los servicios de Acreditación y Autorización que sean
generados por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) entrarán
a una subcuenta especial del Ideam y serán utilizados principalmente para sufragar los costos de
evaluación y seguimiento en que deba incurrir el Instituto para la prestación de estos servicios.

Para la fijación de los costos que se autorizan en este artículo, el Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) aplicará el sistema que contempla los factores
descritos a continuación.



a) La unidad de medida para las visitas de evaluación corresponde a día de visita de evaluación
por evaluador;

b) El valor de los honorarios día de los profesionales requeridos para la realización de la tarea
propuesta, corresponden a: un evaluador líder con un salario mínimo mensual legal vigente
smmlv y para el evaluador asistente, medio salario mínimo mensual legal vigente smmlv;

c) El valor de los viáticos y gastos de viaje de los auditores y otros profesionales, que se generen
con ocasión de las visitas fuera de Bogotá, de evaluación de la competencia técnica de los
laboratorios y organizaciones que produzcan información cuantitativa para los estudios o análisis
ambientales, requeridos por las autoridades ambientales competentes y/o de carácter oficial
relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, con fines
de acreditación y autorización establecidos en la ley y los reglamentos, se regirán por el Decreto
vigente emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública que fija las escalas de
viáticos para los empleados públicos.

Para los contratistas se aplicará la escala correspondiente a la base de liquidación según el salario
del profesional especializado 2028 grado 17 del Grupo de Acreditación;

d) El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) adoptará el siguiente
método de cálculo:

Toda visita de evaluación implica dos evaluadores, uno líder y uno asistente y el valor mínimo a
cobrar está definido por el valor de cuatro (4) días de evaluación en total, dos (2) días de ellos in
situ con dos evaluadores, uno líder y uno asistente.

Para el alcance solicitado por los Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC), el
Instituto a través de acto administrativo definirá el estándar que vincule las matrices, variables,
métodos, número y tipo de equipos, en función de parámetros equivalentes en unidades de
tiempo, para la toma de muestra y/o ensayos y/o análisis y los tiempos de desplazamiento para el
atestiguamiento de las mismas, de acuerdo con la siguiente tabla (Resolución 176).

Concepto Número de parámetros a auditar

1 a 10 11 a 20 21 a 30*

No. de días para liquidación de
honorario de auditor líder (tarifa
diaria 1 smmlv)

4 5 6

No. de días para liquidación de
honorarios de auditor asistente
(tarifa diaria 0,5 Smmlv)

4 5 6

No. de días para liquidación de
viáticos por auditor (tarifa
vigente IDEAM)

2 3 4

Costo técnico administrativo 20% sobre el total
de honorarios y
viáticos

20% sobre el total
de honorarios y
viáticos

20% sobre el total
de honorarios y
viáticos

A la sumatoria de estos tres factores a), b), c) y d) se le aplicará el 20% por gastos de
administración.



El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) prestará los servicios
de acreditación y autorización a que hace referencia el presente artículo a través de sus
funcionarios o contratistas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-002-18 de 31 de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal
Pulido.

ARTÍCULO 367. <Artículo derogado tácitamente al haber sido derogado el artículo 92 de la
Ley 617 de 2000> La restricción en el crecimiento de los gastos de personal a que refiere el
artículo 92 de la Ley 617 de 2000 no le será aplicable al Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) para el año 2017, para efectos de la modificación de la planta global de empleos.

Notas del Editor

- Al haber sido derogada la restricción contenida en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 por
el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, la excepción establecida en este artículo deja de tener
efectos jurídicos.

ARTÍCULO 368. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE ENERGÍAS NO
CONVENCIONALES Y GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA. La contribución a la que se
refiere el inciso séptimo del artículo 190 de la Ley 1753 de 2015 con destino al Fondo de
Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía (Fenoge), podrá seguir siendo
recaudada una vez expirada la vigencia de la mencionada ley. Dicho fondo será administrado a
través de un contrato de fiducia mercantil el cual deberá ser celebrado por el Ministerio de Minas
y Energía con una entidad financiera seleccionada por esta entidad para tal fin, debidamente
autorizada para el efecto y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

ARTÍCULO 369. FINANCIACIÓN CONTINGENTE AL INGRESO. El Gobierno nacional
estructurará los mecanismos y estrategias para lograr la financiación sostenible de la Educación
Superior con estándares de calidad y con el objetivo de ampliar la cobertura. Para ello, presentará
al Congreso de la República, en un plazo máximo de seis (6) meses a partir del 1o de enero de
2017, los proyectos de ley que sean necesarios para el efecto y creará el Fondo del Servicio
Integral de Educación Superior (FoSIES) para la administración de los recursos del Sistema de
Financiación Contingente al Ingreso que permita ampliar el acceso y la permanencia en
Universidades acreditadas y programas acreditados de educación superior con criterios de
progresividad y focalizando en los más necesitados. Este sistema buscará que los beneficiarios de
programas públicos de financiamiento integral de la educación superior contribuyan de manera
proporcional a su capacidad de pago y en forma solidaria para garantizar su sostenibilidad. El
FoSIES será administrado por el Icetex, de acuerdo con la reglamentación que para sus efectos
expida el Ministerio de Educación Nacional.

Este fondo podrá recibir los recursos del cuarenta por ciento (40%) a los que se refiere el literal b
del artículo 468 del Estatuto Tributario. Estos recursos también podrán destinarse a la
financiación de programas consistentes en becas y/o créditos educativos otorgados por el Icetex.



ARTÍCULO 370. Adiciónese un inciso 2o al artículo 5o de la Ley 1066 de 2006, así:

Las entidades públicas de que trata el inciso anterior, podrán vender la cartera coactiva que
tengan a su cargo a la entidad estatal colectora de activos públicos Central de Inversiones CISA
S. A., quien tendrá para el efecto la facultad de cobro coactivo de los créditos transferidos,
conforme al procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. Los procesos de cobro coactivo
ya iniciados que se transfieran a CISA, continuarán su trámite sin solución de continuidad.

ARTÍCULO 371. Modifíquese el artículo 76 de la Ley 1151 de 2007, el cual quedará así:

Artículo 76. Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Créase una contribución a
favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que tendrá por objeto cubrir los
costos y gastos asociados a su funcionamiento e inversión, la cual estará a cargo de las personas
naturales o jurídicas que ejerzan o presten las actividades y los servicios sometidos a su control,
inspección y vigilancia que se encuentran señalados en el artículo 4o del Decreto-ley 356 de 1994
o en la norma legal que la subrogue, modifique o actualice.

Para efectos de la contribución, entiéndase por hecho generador el ejercicio de las actividades e
industria que integran los servicios de vigilancia y seguridad privada y que se desarrollen en el
territorio nacional, en forma remunerada a favor de terceros o en beneficio propio, pudiendo ser
dichos terceros personas jurídicas de derecho público o privado o personas naturales. Igualmente
deberán pagar esta contribución los servicios autorizados para desarrollar actividades de alto
riesgo e interés público y las personas que en forma remunerada presten servicios de asesoría,
consultoría o investigación en seguridad privada.

La tarifa de contribución se pagará de la siguiente forma: Para las empresas y cooperativas que
presten los servicios de vigilancia y seguridad privada humana o electrónica, con cualquiera de
las modalidades y medios previstos en la ley; las escuelas de capacitación y entrenamiento en
vigilancia y seguridad privada; quienes presten los servicios de transporte de valores; quienes
ejerzan las actividades de fabricación, producción, ensamblaje, elaboración, importación,
comercialización, alquiler, arrendamiento, leasing, comodato, instalación y/o acondicionamiento
de equipos, elementos, productos, bienes y automotores blindados y, en general que ejerzan la
actividad blindadora para la vigilancia y seguridad privada, la tarifa corresponderá al 1,5% sobre
el capital suscrito para las sociedades comerciales y sobre los aportes sociales para las
cooperativas de vigilancia.

Para los servicios de vigilancia y seguridad de empresas u organizaciones empresariales públicas
o privadas y los servicios autorizados para desarrollar actividades de alto riesgo e interés público,
servicios comunitarios y servicios especiales, la base gravable está constituida por el valor de la
nómina empleada para la prestación del servicio de seguridad, reportada a la Superintendencia
con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y la tarifa será del 2% sobre el total
declarado.

Para quienes presten servicios de asesoría, consultoría e investigación en vigilancia y seguridad
privada, incluyendo los de poligrafía; y para quienes ejerzan las actividades de importación,
fabricación, instalación y comercialización de equipos, sistemas y medios tecnológicos para
vigilancia y seguridad privada, la base gravable está constituida por los ingresos brutos que
perciban exclusivamente por concepto de estas actividades, con corte a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior y la tarifa se establece en el 1% de estos ingresos.



PARÁGRAFO 1o. Cada una de las actividades mencionadas en el presente artículo será gravada
de manera autónoma, así recaiga en un mismo sujeto.

PARÁGRAFO 2o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad Privada, podrá fijar, recaudar y ejecutar la tarifa que por concepto de contribución de
vigilancia deben pagar todos los prestadores para la vigencia fiscal que corresponda, en los
plazos que para tal efecto determine la Superintendencia, garantizando que en ningún caso supere
el presupuesto anual de funcionamiento e inversión y aplicando el principio de proporcionalidad.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo INEXEQUIBLE> La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada fijará las tasas por concepto de los servicios prestados a los vigilados en el ejercicio de
su actividad, las cuales se ajustarán anualmente y no podrán exceder el Índice de Precios al
Consumidor (IPC), previo estudio que contendrá los costos y criterios de conveniencia que
demanda el servicio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo la expresión 'fijar' contenida en el parágrafo 2o. y el
parágrafo 3o. que se declaran INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-278-19 de 19 de junio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz
Delgado.

ARTÍCULO 372. Modifíquese el artículo 5o de la Ley 915 de 2004, el cual que quedará así:

Artículo 5o. Personas que pueden ingresar mercancías, bienes y servicios al puerto libre.
Sólo podrán introducir y legalizar mercancías, bienes y servicios extranjeros al Puerto Libre de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en cantidades comerciales, las personas naturales o
jurídicas inscritas en el RUT que se hayan matriculado debidamente como comerciantes en la
Cámara de Comercio de San Andrés, se encuentren a paz y salvo en lo relacionado con el
impuesto de industria y comercio, y para quienes el archipiélago sea la sede principal, sucursal o
agencia de sus negocios y que obtengan el correspondiente permiso de la Gobernación del
departamento. Se deberá dar cumplimiento a las normas establecidas en el Decreto 2762 de 1991
o la norma que modifique o lo sustituya.

ARTÍCULO 373. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1556 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 14. Participación artística y técnica extranjera. Se entenderán rentas de fuente
extranjera los ingresos percibidos por los artistas, técnicos y personal de producción no
residentes en el país, cuando no exista contrato ni se produzcan pagos en el país generados por su
participación en obras audiovisuales de cualquier género, o en películas extranjeras que cuenten
con la certificación expedida por la Dirección de Cinematografía del Ministerio de Cultura de
que dicho proyecto se encuentra inscrito en el registro cinematográfico. Lo anterior aplica
mientras dure la vinculación de dicho personal al proyecto audiovisual.

Las obras audiovisuales de cualquier género que se produzcan en el país, contarán con similares
facilidades de trabajo a las otorgadas a las obras cinematográficas amparadas por esta ley sin que
esto se extienda a la contraprestación aquí establecida.



ARTÍCULO 374. DISPOSICIONES ESPECIALES. Los Resguardos y los Cabildos Indígenas
así como las Asociaciones de Cabildos creadas mediante Decreto 1088 de 1993 permanecerán
titulares de las exenciones, beneficios, tratamientos y normas especiales aplicables a las mismas
en el marco de la CPC de 1991, los tratados internacionales, leyes, decretos y demás normas
concordantes con su carácter especial u otras que sean expedidas para su salvaguarda.

ARTÍCULO 375. <Artículo modificado por el artículo 97 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Las instituciones prestadoras de salud (IPS) contribuyentes del impuesto
sobre la renta podrán deducir la totalidad de la cartera, reconocida y certificada por el liquidador,
correspondiente a los patrimonios de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) que se encuentren
en medida de intervención forzosa administrativa para liquidar por parte de la Superintendencia
Nacional de Salud. En la medida en que recupere dicha cartera, las sumas recuperadas serán renta
líquida gravable.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 97 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo modificado por el artículo 85 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 375. <Artículo modificado por el artículo 85 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) contribuyentes del
impuesto sobre la renta podrán deducir la totalidad de la cartera, reconocida y certificada por
el liquidador, correspondiente a los patrimonios de las Entidades Promotoras de Salud (EPS)
que se encuentren en medida de intervención forzosa administrativa para liquidar por parte de
la Superintendencia Nacional de Salud. En la medida en que recuperen dicha cartera, las
sumas recuperadas serán renta líquida gravable.

Texto original de la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 375. Las instituciones prestadoras de salud (IPS) contribuyentes del impuesto
sobre la renta podrán deducir la totalidad de la cartera, reconocida y certificada por el
liquidador, correspondiente a los patrimonios en liquidación de CAPRECOM y/o
SALUDCOOP y/o de las entidades que los conforman. En la medida en que recuperen dicha
cartera, las sumas recuperadas serán renta líquida gravable.

ARTÍCULO 376. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su



promulgación, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en especial las siguientes:

1. Del Estatuto Tributario: el artículo 32-1, 35-1, el inciso 1o del artículo 36-1, 36-4, 37, 43, 46,
47-2, 54, 56-1, 80, 83, 84, 85-1, 87, 108-3, el inciso 2o y los literales a) y b) del artículo 121,
130, 131-1, 138, 141, parágrafo transitorio del artículo 147, 157, 158, 158-2, 158-3, 171, 173,
174, la expresión y arrendadores del literal c) del artículo 177-2, la expresión "reajustadas
fiscalmente" del parágrafo del artículo 189, 201, 202, 204, 204-1, el numeral 9 y el parágrafo 4o
del artículo 206, el parágrafo del artículo 206-1, los numerales 6, 9, 10 y 11 del artículo 207-2,
211-1, 211-2, 215, 220, 224, 225, 226, 227, 228, 258-1, 275, 276, parágrafo transitorio del
artículo 368-1, 376-1, 384, el inciso 2o del artículo 401, el numeral 4o del 437-2, 473, parágrafo
del artículo 512-9, el parágrafo del artículo 555-1, el parágrafo transitorio del artículo 580-1, 594-
1, 634-1, 636, 649, 650-1, 650-2, 656, 658, 662, 666 y 668.

2. A partir del año gravable 2018, incluido: los numerales 1, 2, 7 y 8 del artículo 207-2 del
Estatuto Tributario.

3. De la Ley 1607 de 2012: artículos 17, 20, 21, 22, 22-1, 22-2, 22-3, 22-4, 22-5, 23, 24, 25, 26,
26-1, 27, 28, 29, 33, 37, 165, 176, 186 y 197.

4. De la Ley 1739 de 2014: artículos 21, 22, 23 y 24.

5. El artículo 4o de la Ley 1429 de 2010.

6. Los artículos 21 y 22 de la Ley 98 de 1993.

7. El artículo 32 de la Ley 730 de 2001.

8. El literal b) del artículo 16 de la Ley 677 de 2001.

9. Los incisos 1o y 2o y el parágrafo 1o del artículo 41 de la Ley 820 de 2003.

10. Artículo 1o del Decreto 2336 de 1995.

Notas del Editor

- Destaca el editor que el Decreto 2336 de 1995 es un decreto reglamentario, expedido en
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia.

11. Se ratifica de manera expresa la derogatoria del impuesto contenido en las siguientes
disposiciones: el numeral 1 del artículo 7o de la Ley 12 de 1932, el artículo 12 de la Ley 69 de
1946, el literal c) del artículo 3o de la Ley 33 de 1968, y los artículos 227 y 228 del Decreto-ley
1333 de 1986.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,



MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.
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